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DE 

Dril. AJda Luz Mendoza Nav(IJ'ro 
Jefa 111SÚiJJ.cional 

Dr. Lit.ardo P~quel Cobos 
Diredor General de la OGAJ delAGN 

ASUNTO . . Opini/Jn legal sobre solicii11d de regularización 
administraiiva de escritura pública, presentada 
por Don AJúbol Maclmca Apari. 

REFERENCIA : Expediente N º104-2001-AGN-OGAJ. 
Registro N' 011974 

FECHA . . Lima,junio 12 del 2001. 

Tengo el ag,ado de d1ngume a Ud. en atención 
al asunto y expediente de la referencia, de cuyo anáhsis esta Asesorla 
Juridica se permlte emitir la siguiente opinión legal: 

]) De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 1 º de la Ley Nº2 7094, 
que modit2ca los artlcuios 61 º y 62c del D.L. Nº26002; y la Directiva 
Nº00J -99-A GNIDNDAAI aprobada por Resolución Jefatural Nº 
253-99-AGNIJ, a partir del 29 de abril de 1,999, la regularización 
áe Escrúu.ras Irregulares que custodia el Archivo General de la 
Nación, f:n su conjunto, e rea/izarán medi.anu un proceso técni.co 
administrativo, que se iniciará con la solicitud del usuario ante la 
Jefa Institucional, acompalfado de la Constancia de Escritura 
Jrregiliar, otorgado por la Dueccion Nacional de Desarrollo 
Archtvlst!.:o y Archivo Intermedio de la Entidad v el pago de una 
tasa udmmistrativa por dicho concepto, cuyos requisitos han sido 
cumplidos por et recurrente, con¡orme acreazta en autos. 



: J ; ,Jr co;:s:gwenre. estanao a lo que se expone. a mérzto de la 
Constancia de Escritura irregular que se tiene a la vzsta, a lo 
dispue to por la Ley 27094 y la Directiva Nº00J-9~-AGN/DNDMI 
aprobada por Resolución Jefatu ral Nº253-99-A GN/J, PROCEDE 
regularizar la .Bscritllra Pública de Reciif1eación y Aclaración, que 
obra en los registrus del e.-; Notario Daniel Céspedes Marin, 
otorgada por Don Floylán C11.ba Toledo, a f avor de Doña Elvira 
Zapaia AfonJes y Don Juan Max Cll.eto ZapaJa, con fecha 14 de 
junio de 1991, a fo1as 4,031 vuelta, Protocolo Nºl 525 y consta de 
03 fo;a s útiles; en la misnia que / ali.a: jirma. tlel ex Notari.D 
referido; cuya reg1.üanzacwn solicita el recurrente, siendo 
p10cede1.te Za intervención del Doctor Juan Belfor Zarate del Pino, 
Huta.do r .lbiico e LJima, qu,en mi.:.:cara la fecha f:n que se verifica 
este acto. 

Atentamente. 
LPC. 


